
ABESTRO y ER 
CN ABESTRO S.A. 

  

Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en vuestro conocimiento que el señor Juan Carlos Espinoza 

Ormaza, ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 130742713-6, ha transferido en 

esta misma fecha ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América correspondientes a la compañía ABESTRO S.A., con Ruc No. 

0992648481001 y Expediente No. 136302 a favor de VICENTE ALLAN ZAMBRANO RIVERA, 

también ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 0911965762, cuya transferencia 

además fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

a eral 

ABESTRO S.A. 

c.c.: Archivo.- 

Ciudadela Kennedy Norte Solar 9 manzana 602 Planta Baja 

Teléfono/fax 042443154 

Guayaquii - Ecuador



Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señor 

Ing. Jorge Fuentes Naranjo 

Gerente General 
Abestro S.A. 

Ciudad. 

REF: CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente ABESTRO S.A., con RUCH 0992648481001 y Expediente No. 

136302, se dirige a ustedes para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Juan Carlos Nombre: Vicente Allan 

Apellidos: Espinoza Ormaza Apellidos: Zambrano Rivera 

C.l. No.: 1307427136 C.!. No.: 0911965762 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de la Acción $ 1,00 Usd Valor de la Acción $ 1,00 Usd 

Número de | $120 Número de | 120 
acciones: acciones:       
  

Por la atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

as. lle Juan Carlos Espinoza Ormaza Zambrano Meneses 

Cedente 

Cj M 
Cesionario 

 



(O MRE 
REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Consulado General del Ecuador en 
Houston - Texas 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..---. 

TOMO NÚMERO: DIECISEIS (16) 
PODER ESPECIAL NÚMERO: VEINTE Y SIETE (27) 
PÁGINA NÚMERO: TREINTA Y CUATRO — (34) 
En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los diecinueve 

días del mes de marzo del dos mil siete, ante mi, Verónica Peña Montero, Cónsul del 
Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Vicente Allan Zambrano Rivera, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 091196576-2, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, domiciliado en 114 Wiley Parc Circle, Woodstock, GA 
30188, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien libre 
y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de María 
Magdalena Zambrano Rivera, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 
091197112-5 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 
Ecuador, para que en nombre y en representación del poderdante y con su sola firma, pueda 
vender, hipotecar bienes inmuebles propios o en los que con ella sean condóminos, 
para comprar o recibir en donación bienes inmuebles, para comprar, vender y dar en 
prenda vehículos y en general bienes muebles. Adicionalmente para que pueda 
suscribir todo tipo de convenios privados así como también cualesquier petición, 
solicitud o reclamo administrativo ante cualquier entidad del sector público o privado, 
inclusive las que tengan como antecedente cualquier tributo; así como también faculta 
a la apoderada para que de acuerdo al artículo dos mil treinta y nueve del Código Civil 
pueda delegar a favor de un abogado de su confianza las facultades recibidas a tráves 
de este instrumento de tal manera que dicho abogado le represente en todo juicio o 
proceso judicial , sea como actora o como demandada, para que actúe en toda 
diligencia judicial, para que solicite la práctica de cuantas pruebas considere 
necesarias, citar testigos, tachar testigos de la contraparte, presentar recusaciones, 

entablar juicios de competencia, presentar alegatos, desistir de pleitos y representarle 
en todas las instancias, para todo lo cual le concede las más amplias facultades, 
inclusive las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 
Civil. Adicionalmente, para que pueda interponer recursos de apelación, de nulidad y 
de casación, este último ante las correspondientes Salas Especializadas de la Corte 
Suprema de Justicia. Finalmente, faculta a la apoderada para que en cumplimiento de 
este Poder se acojan a cuanta atribución les sea necesaria, aunque aquí no conste 
expresamente determinada, de tal manera que en ningún caso se vea impedida de 
actuar a nombre del poderdante por falta o insuficiencia de poder.- Para el otorgamiento 
de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 
fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus 
partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe//-—— an - 

o DEE 

Ada Ss a 

  

Vicente Allan Zambrano Rivera 
C.C. 091196576-2 Ónsul del Ecuador 

Partida Arancel: 11-6.2 
Derechos: U.S. $ 80,00 
Timbres adheridos en la primera copia



  

CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual de su original, que se 
encuentra protocolizado en el Libro de Poderes Especiales, Tomo número 
dieciséis (16), página número treinta y cuatro (34), que de conformidad con la 
Ley, se lleva en el Consulado General del Ecuador en Houston, Texas, Estados 
Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy, diecinueve de marzo del dos mil 
siete.// 

  

Cónsul del Ecuador 

   



  

— 

 
 A 

 







Open33 
U3 

$aJ01431X3 
S3UONE|3y 

2P 
O113ISIUIN 

Ja 
Ua 

sOPe3ylu3) 
195 

UPI3G3p 
'OUBINOJeND3LU3AJOUOY-PY 

[NSUO) 
UN 

lod 
sopezijeba| 

sasied 
sono 

us 
sopipadxa 

sozuauundop 
so7 

*,59J01131X3 
S9UONE|3Y 

Ap 
OLSISIUIN 

] sopezijeba] 
o 
sope>huame 

uess 
'oJafuexa 

O10]1119] 
259 

U3 
OPP1pa.De 

JOpen33 
¡2p 

¡nsuo) 
o oonewojdip 

ajuabe 
Jod 

sopezijeba¡ 
'oJafuesxa 

o1o141a1 
US 

sopebiojo 

soJuaunop 
so| 

anb 
11bixa 

ue1pod 
ou 

eo1gnd 
uopensiulupe 

e] 
uetu1oJuo) 

anb 
onijgnd 

Joyas 
jsp 

sopepnua 
sej 

Á 
opexs3 

13, 
:2nb 

39/q4159 
£Z 

0/NDJe 
ns 

US 
UODEZIUJSPoy 

ap 
Á97 

e7 

  

  

  

"sied 
0/353nu 

ua 
e]sode 

o 
uONezIeba] 

ueYIsaDau 
OU 

'PÁBH 
B| 

ap 
UOISILWO) 

ej 
ap 

sorqualtu 
'uabio 

ap 
sasied 

sns 
ua 

sope¡¡nsode 
opis 

uey 
anb 

sosafue11xa 
SOJU3LUIMIop 

so7 

  
"sauonezi¡eb37] 

ap 
pepiuf 

e] 
3P 

SAUONE|EISUI 
SE] 

US 
OPeo1qn 

'oJuaWoy 
ap 

¡euoney 
odueg 

¡9p 
e¡puejuan 

ey ua 
aJUAWEIUN 

OPerynadsa 
JOJeA 

ja 1ejadue) 

  
  

"sOJU3LUINIOP 
SO] 

preYJuasard 
apuop 

ua 
opejnsuo> 

o 
epelequua 

'sied 
¡ap 

auquiou 
ja 1e5¡pu] 

  

059/61 
ap 

Se].pUeJuan 
sej 

ua 
1e]psode 

o 
1ezi¡ebaj 

eraimbas 
anb 

sojuawndop 
so| 

Á 
pepnusp! 

ap 
e
p
a
 

ns 
Jejuasalg 

ej 

:sosed 
san 

d
u
n
)
 

el 

-IS933U 
as 

0/139ey 
Japod 

esed 
Á 'ensode 

o 
uonez1eba| 

ap 
onIAJas 

[9 
933140 

'UONEIbaJU| 
A 
ONJAWO) 

'SANOIIBIX] 
SAUONE|AY 

AP 
OM 

-21S/UIA 
J9 101191X3 

|3 US 
SOPILA 

ULAS 
SOJUBLUNIOP 

$059 
AND 

LILY 

SOJUSUINIOP 
Jejnsode 

o 
Jezijebo] 

ejed 
soju9IuIpadold 

  
    

"
p
e
p
)
n
u
a
j
n
e
 

ns 
ap 

aj 
uBp 

o3uez 
o] 

Jod 
Á 
sOAIYIIe 

sms 

u3 
e35Uuo) 

anb 
ej 

e 
e
o
n
u
a
p
!
 

sa 
o
p
e
j
u
a
s
a
l
d
 
o
J
U
a
u
u
m
o
p
 

ja 
ua 

aDaJede 
anb 

e
w
y
 

ey 
anb 

ap 
u
o
n
e
q
o
l
d
u
o
)
 

Á 
U
O
N
e
a
y
l
a
a
 

e] 
ajueipawu 

“olajxe 
[9 

Us 
oOuBlojenda 

 Jejnsuo) 

o
e
u
o
n
u
n
y
 

¡a 
Jod 

O 
“UODRIBJU| 

A 
ONIJALO) 

'SAJOLSIXI 

sauonejay 
ap 

Ou3a1sIuIy 
Jap 

sauopnezieba7 
ap 

sapepiun 

sej 
10d 

'10pen>3 
ja 

ua 
o
p
e
y
p
a
n
e
 

'oJafuenxa 
1emsuo) 

a2juabe 
un 

Jod 
0qe) 

e 
Opera], 

OANensIuILupe 
ope 

ja 
s3 

t
e
t
e
r
a
 

CI 
RO 

ME Es 
  

"1961 
ap 

e11msody 
e] a1qos 

eAeH 
e] ap 

UONuaAuo) 

e] 
ap 

soiquiaju 
sasied 

so| 
a
u
s
 

ajusuuedun 
sopIjea 

uOs 
'soJU3uInop 

so]s3 
“peuonipe 

uoONedynia)> 
ap 

o
d
 

ojo 
n 

eonewo¡dip 
o 

Jejnsuo) 
uOnezieba| 

e] 
puesaDauul 

opuanvey 
'“peppnusme 

ns 
Jedyuaa 

sp 
uy 

e 
sasied 

so1o 
ua 

sopejuasaud 
195 

e 
UBA 

anb 
so>1qnd 

sojuaundop 

ap 
u
o
p
e
z
i
e
b
a
 

ey 
onmalqo 

o
w
o
>
 

susy 
ejmsode 

e7 

  

“¡eJa¡dulo) 

O 
Jejuauindop 

4e>ynia> 
eoyubis 

1ejsode 
ourwiay 

13 

¿OJUSUINIOP 

M
T
 

E
T
E
 

E
   

“eueduauwWeoune] 
esbajur 

23. 
eueuwny 

 pepiimow 
 “ol91xa 

onIauo> 
ap 

'odmnewojdip 
o
m
o
d
 

soyque 
so 

ua 

101131X3 
e>11od 

ej 
Jemnafa 

sewapy 
“opunu 

¡ap 
01591 

ja 
U0> 

olquiediayur 
a 

uonejadoo) 
'oJuaLueuonejal 

| 
ua 

0u3Bopua 
ojolesap 

ap 
se>nijod 

sej 
1anoLuold 

ap 

ajqesuodsa/ 
'Ouepepno 

oninas 
¡e 

opejualo 
UOnNsab 

ap 
eula3sis 

un 
uo) 

Á 
ajuanya 

ajuaJedsuen 
“eulspow 

eo1qnd 
u9Nnjnsul 

eun 
Jas 

e10z/ne 
“gLOZ 

OUR 
|a 

e1seH 

  
  

UOISIA 

"0¡O11esap 

ap 
sajeuoneu 

sauejd 
so] 

ap 
odJeu 

ja 
ua 

¡euopeulazul 

o
y
a
1
9
P
 

[ep 
seuuou 

sej 
ap 

Á 
s
a
j
e
u
o
n
3
y
s
u
o
>
 
s
o
r
d
p
u
n
d
 

so| 
»p 

o
j
u
a
j
u
i
d
u
n
>
 

ua 
sauopde 

Á 
sauoispap 

sns 
ap 

seyan> 
empusal 

ay 
anb 

¡e 
oueliojenda 

ojqand 

¡ep 
sasajajul 

so 
e 

Opuaipuodsas 
JOl131x3 

ONIJ3UO) 
¡e 

Á 
eueduaueoune, 

uONelbaju 
e] 

“UONPuIpioo) 

K 
uouseb 

e 
ap 

ajqesuodsai 
Á 

 ¡euopeulajul 

e
o
m
p
o
d
 

ej 
ap 

1
0
p
a
 

j9 
sa 

(ID3YMW) 
u
o
p
e
l
b
a
j
u
j
 

DIAUIO) 
'SAJOLIDIXJ 

SIUVONP|AY 
AP 

OLBISIUIN 
13 

  

UOISIN 

101986934] 
8 OIDIBUIOD 

'SaJ0119X3 
SAUOIDR|SY 

AP 
OLSJSIUIA 

 



ABESTRO S.A. E 

  

Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en vuestro conocimiento que el señor Firmo Rolando Cedeño 

Cedeño, ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 130451945-5, ha transferido en 

esta misma fecha doscientos ochenta (280) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América correspondientes a la compañía ABESTRO S.A., con Ruc No. 

0992648481001 y Expediente No. 136302 a favor de VICENTE ALLAN ZAMBRANO RIVERA, 

también ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 0911965762, cuya transferencia 

además fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

La RA 

ABESTRO S.A. 

c.c.: Archivo.- 

Ciudadela Kennedy Norte Solar 9 manzana 602 Planta Baja 

Teléfono/fax 042443154 

Guayaquil - Ecuador



Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señor 

Ing. Jorge Fuentes Naranjo 

Gerente General 

Abestro S.A. 

Ciudad. 

REF: CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente ABESTRO S.A., con RUCHt 0992648481001 y Expediente No. 

136302, se dirige a ustedes para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Firmo Rolando Nombre: Vicente Allan 

Apellidos: Cedeño Cedeño Apellidos: Zambrano Rivera 

C.l. No.: 1304519455 C.!. No.: 0911965762 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de la Acción $ 1,00 Usd Valor de la Acción $ 1,00 Usd 

Número de | $ 280 Número de | 280 

acciones: acciones:       

    

Por la atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

== 
Firmo Rolando Cedeño Cedeño 

Cedente 

  

Cali ont 
Cesionario 

 



(O MRE 
REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Consulado General del Ecuador en 
Houston - Texas 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..---. 

TOMO NÚMERO: DIECISEIS (16) 
PODER ESPECIAL NÚMERO: VEINTE Y SIETE (27) 
PÁGINA NÚMERO: TREINTA Y CUATRO — (34) 
En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los diecinueve 

días del mes de marzo del dos mil siete, ante mi, Verónica Peña Montero, Cónsul del 
Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Vicente Allan Zambrano Rivera, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 091196576-2, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, domiciliado en 114 Wiley Parc Circle, Woodstock, GA 
30188, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien libre 
y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de María 
Magdalena Zambrano Rivera, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 
091197112-5 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 
Ecuador, para que en nombre y en representación del poderdante y con su sola firma, pueda 
vender, hipotecar bienes inmuebles propios o en los que con ella sean condóminos, 
para comprar o recibir en donación bienes inmuebles, para comprar, vender y dar en 
prenda vehículos y en general bienes muebles. Adicionalmente para que pueda 
suscribir todo tipo de convenios privados así como también cualesquier petición, 
solicitud o reclamo administrativo ante cualquier entidad del sector público o privado, 
inclusive las que tengan como antecedente cualquier tributo; así como también faculta 
a la apoderada para que de acuerdo al artículo dos mil treinta y nueve del Código Civil 
pueda delegar a favor de un abogado de su confianza las facultades recibidas a tráves 
de este instrumento de tal manera que dicho abogado le represente en todo juicio o 
proceso judicial , sea como actora o como demandada, para que actúe en toda 
diligencia judicial, para que solicite la práctica de cuantas pruebas considere 
necesarias, citar testigos, tachar testigos de la contraparte, presentar recusaciones, 

entablar juicios de competencia, presentar alegatos, desistir de pleitos y representarle 
en todas las instancias, para todo lo cual le concede las más amplias facultades, 
inclusive las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 
Civil. Adicionalmente, para que pueda interponer recursos de apelación, de nulidad y 
de casación, este último ante las correspondientes Salas Especializadas de la Corte 
Suprema de Justicia. Finalmente, faculta a la apoderada para que en cumplimiento de 
este Poder se acojan a cuanta atribución les sea necesaria, aunque aquí no conste 
expresamente determinada, de tal manera que en ningún caso se vea impedida de 
actuar a nombre del poderdante por falta o insuficiencia de poder.- Para el otorgamiento 
de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 
fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus 
partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe//-—— an - 

o DEE 

Ada Ss a 

  

Vicente Allan Zambrano Rivera 
C.C. 091196576-2 Ónsul del Ecuador 

Partida Arancel: 11-6.2 
Derechos: U.S. $ 80,00 
Timbres adheridos en la primera copia



  

CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual de su original, que se 
encuentra protocolizado en el Libro de Poderes Especiales, Tomo número 
dieciséis (16), página número treinta y cuatro (34), que de conformidad con la 
Ley, se lleva en el Consulado General del Ecuador en Houston, Texas, Estados 
Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy, diecinueve de marzo del dos mil 
siete.// 

  

Cónsul del Ecuador 
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ABESTRO ER 
A ABESTRO S.A. 

  

Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en vuestro conocimiento que el señor Jorge Andrés Fuentes 

Naranjo, ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 0915744379, ha transferido en 

esta misma fecha trescientos veinte (320) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América correspondientes a la compañía ABESTRO S.A., con Ruc No. 

0992648481001 y Expediente No. 136302 a favor de VICENTE ALLAN ZAMBRANO RIVERA, 

también ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía No. 0911965762, cuya transferencia 

además fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

Y, 
aero de 
ABESTRO S.A. 

c.c.: Archivo.- 

Ciudadela Kennedy Norte Solar 9 manzana 602 Planta Baja ¿PE 

Teléfono/fax 042443154 / 
Guayaquil - Ecuador



Guayaquil, 05 de Mayo de 2014 

Señor 

Ing. Jorge Fuentes Naranjo 

Gerente General 

Abestro S.A. 

Ciudad. 

REF: CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente ABESTRO S.A., con RUCH 0992648481001 y Expediente No. 

136302, se dirige a ustedes para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Jorge Andrés Nombre: Vicente Allan 

Apellidos: Fuentes Naranjo Apellidos: Zambrano Rivera 

C.l. No.: 0915744379 C.l. No.: 0911965762 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de la Acción $ 1,00 Usd Valor de la Acción $ 1,00 Usd 

Número de | $320 Número de | 320 

acciones: acciones:     
  

    
Por la atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Somio Ml Vir os. 
mos Saltos Sonia Verónica 

Cedente 

Clas re da 
Cesionario 

 



(O MRE 
REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Consulado General del Ecuador en 
Houston - Texas 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..---. 

TOMO NÚMERO: DIECISEIS (16) 
PODER ESPECIAL NÚMERO: VEINTE Y SIETE (27) 
PÁGINA NÚMERO: TREINTA Y CUATRO — (34) 
En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los diecinueve 

días del mes de marzo del dos mil siete, ante mi, Verónica Peña Montero, Cónsul del 
Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Vicente Allan Zambrano Rivera, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 091196576-2, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, domiciliado en 114 Wiley Parc Circle, Woodstock, GA 
30188, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien libre 
y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de María 
Magdalena Zambrano Rivera, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 
091197112-5 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 
Ecuador, para que en nombre y en representación del poderdante y con su sola firma, pueda 
vender, hipotecar bienes inmuebles propios o en los que con ella sean condóminos, 
para comprar o recibir en donación bienes inmuebles, para comprar, vender y dar en 
prenda vehículos y en general bienes muebles. Adicionalmente para que pueda 
suscribir todo tipo de convenios privados así como también cualesquier petición, 
solicitud o reclamo administrativo ante cualquier entidad del sector público o privado, 
inclusive las que tengan como antecedente cualquier tributo; así como también faculta 
a la apoderada para que de acuerdo al artículo dos mil treinta y nueve del Código Civil 
pueda delegar a favor de un abogado de su confianza las facultades recibidas a tráves 
de este instrumento de tal manera que dicho abogado le represente en todo juicio o 
proceso judicial , sea como actora o como demandada, para que actúe en toda 
diligencia judicial, para que solicite la práctica de cuantas pruebas considere 
necesarias, citar testigos, tachar testigos de la contraparte, presentar recusaciones, 

entablar juicios de competencia, presentar alegatos, desistir de pleitos y representarle 
en todas las instancias, para todo lo cual le concede las más amplias facultades, 
inclusive las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 
Civil. Adicionalmente, para que pueda interponer recursos de apelación, de nulidad y 
de casación, este último ante las correspondientes Salas Especializadas de la Corte 
Suprema de Justicia. Finalmente, faculta a la apoderada para que en cumplimiento de 
este Poder se acojan a cuanta atribución les sea necesaria, aunque aquí no conste 
expresamente determinada, de tal manera que en ningún caso se vea impedida de 
actuar a nombre del poderdante por falta o insuficiencia de poder.- Para el otorgamiento 
de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 
fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus 
partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe//-—— an - 

o DEE 

Ada Ss a 

  

Vicente Allan Zambrano Rivera 
C.C. 091196576-2 Ónsul del Ecuador 

Partida Arancel: 11-6.2 
Derechos: U.S. $ 80,00 
Timbres adheridos en la primera copia



  

CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual de su original, que se 
encuentra protocolizado en el Libro de Poderes Especiales, Tomo número 
dieciséis (16), página número treinta y cuatro (34), que de conformidad con la 
Ley, se lleva en el Consulado General del Ecuador en Houston, Texas, Estados 
Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy, diecinueve de marzo del dos mil 
siete.// 

  

Cónsul del Ecuador 
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